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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
Bloque UCR - GEN
“2025: Año del 40° Aniversario del Juicio a las Juntas Militares, hito de nuestra Democracia”

Chascomús, 20 de Octubre de 2025
Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
SANUCCI ANDRES
S/D.

      De nuestra consideración:
     Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del dia:

SOLICITA AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO COLOCACION DE LUMINARIA EN (EP8) CALLE CAMPAÑAS AL DESIERTO ENTRE CACIQUE PINCEN Y ONAS DEL BARRIO EL PORTEÑO.

VISTO:
           La falta de luminaria en la citada arteria por el cual padres y vecinos ponen de manifiesto su descontento y preocupación.
CONSIDERANDO:
                             Que en ese lugar funciona la EP8, ES9, Jardin 907 y adultos, la falta de luminaria conlleva riesgo de seguridad para los estudiantes, docentes y personal de la escuela, especialmente durante las últimas horas de tarde/noche.


                          Que la falta de iluminación en la calle CAMPAÑAS AL DESIERTO entre CACIQUE PINCEN y ONAS conlleva riesgos en la circulación peatonal y vehicular.
                           Que, vecinos y padres de alumnos expresan su preocupacion por, la oscuridad en la zona y manifiestan que facilita la realizacion de delitos y actos vandalicos, lo que puede afectar la Seguridad de la comunidad educative. 
                          Que la colocación de iluminacion en la zona beneficiaria no solo a la comunidad educativa, sino tambien a los vecinos de la zona.
              Que se adjuntan fotos donde se muestra la falta de luminaria frente a la escuela EP8 del Barrio El Porteño. 
                           Que, de acuerdo a la Ley Orgánica de las Municipalidades, corresponde que el cuerpo solicite tal medida a través de una Comunicación, en los términos del citado cuerpo legal,
  Por ello, el Bloque UCR - GEN en atribución a sus facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, propone lo siguiente:

                                           PROYECTO DE COMUNICACIÓN:

ARTICULO 1°: Requiérase al Departamento Ejecutivo colocación de luminaria en calle  CAMPAÑAS AL DESIERTO entre CACIQUE PINCEN y ONAS del barrio EL PORTEÑO.
ARTICULO 2°: De forma
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